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RADICACIÓN  08001-31-53-005-2022-00185-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 

PARTE DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

PARTE DEMANDADA LUIS ALFREDO ANGARITA LOZADA    

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que la parte actora solicitó medidas cautelares. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 15 de febrero de 2023 
 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
SECRETARIO 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 
Atendida la nota secretarial que antecede y revisado el escrito contentivo de la solicitud de medidas 
cautelares presentada por la parte demandante, este Despacho encuentra procedente decretar las 
mismas en los términos del artículo 599 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 
Decrétese el embargo y posterior secuestro preventivo en bloque, incluida su administración, del 
establecimiento denominado GEAR 4X4, identificado con la Matrícula Mercantil No. 756.173 y 
registrado ante la Cámara de Comercio de Barranquilla, el cual se encuentra ubicado en la Carrera 
51 No. 82 - 264 de esta ciudad, de propiedad del demandado LUIS ALFREDO ANGARITA LOZADA 
(Nit. 1.140.862.342-1).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 

 
JCEH 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL 
DE BARRANQUILLA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 23 
 
HOY   20 DE FEBRERO DE 2023 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
EL SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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